
ûiûm, lift. Sábado 10 de Diciembre de I8à1. ?í8 c5nls. de peseta.

DE U PROVIWCÎÂ DE CORDOBA.
Las leyes y lus disposiefoncs dol Gabier- 

in son obll^utortus paru la capital de pro
vincia desdo quo so publican ulicialmonte 
on ella, y «lesde cuatro dias despues para lus 

demâs^pucblos de la uiisnia provincia. (Lej 
de 3 do ÎVovienibro do ISSÎ.)

SUSCLiaON PARTICULAR,

Un eues en Córdoba. 
Trimestre id.. . . 
Keis id 
Un aûo

Fins. 3 * Id. fuera, 4 
8‘25 » 11*25 

IfCcO r 22'50 
33 > 45

Se publica lodos los días escepío los Voiningos. \
1

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Rolelines o Aciales» so 

han do remitir ni Ge*e politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los uiencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de 4 y 31 de Octubre de ISS L)

Presidencia 
reí Cocsíjode Ministros,

S.’i. ^ÍM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cnstioa (q. D, g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De iguai beneficio disfrutan 
5'. A. R. Ia Serenísima íra. Prin- 
cesa líe Astúrias y SS. AA. R1Î. Ias 
infantas D." María Isabel, D.* Ma
ría de la Paz y D.‘ Maiia Eulalia.

Gob’erro civil de la pro
vincia de CórJoba.

Núm. 2230
Administración de Fomento. -Nú 

mero del expediente 2125,
D, lo>ó Gonzalez Vázquez, ve

cino do Osta capital, de precesión 
comerciante y de 31 años do edad, 
habitante en la calle de los Leones 
núm. 2, ha presentado á las once 
y veinto de la mañana del día dos 
del actual solicitud de registro de 
doce pertenencias de ’a mina titu
lada «Ntra. Sra de Gador,> de mi
neral plomo, sita en el parage lla
mado Cercado de Pimentel, terre
nos propiedad de D. Pedro Martí
nez Romero, térnúno de esta capi
tal, cuyo mineral es plomo

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra en seco sobre 
la cerca que separa las dos precita
das propiedades, el cual so identi- 
úca y relaciona por dos visuales. 
Una á esquina S. del cortijo llama
do del Hornillo ai 0. 8* N. y otro 
4 Ia cúspide del cerro de la Teja á 
S. 29* 0.; desde él se medirán en 
dirección 0. 40 metros y se fijará 
^s 1.* estât»; de esta al S. 600 y la 

; 2.‘; de esta al E, H^y la 3.*; de 
esta al N. 1200 y la 4 ’; de esta al 
0. 100 y la 5,'y de e-sta al S. (XiO 
á cerrar con la 1 .•

Ha consignado en la Cuja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

A’' habiendo cumplido con tas 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
ni'jor dorecho, y que se auuncio al 
público en cuinplitniento a! párra
fo 2.* del artículo 15 de las bases 
generáis para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba0de Diciembre de 1881. 
El Gobernador interine, 

Ai-caro Garda Cehai.

• Núm. 2153.

' Diputación provincial 
; de Córdoba. Í

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celehrailn el día 21 de Se
tiembre de 1¿£1.
Presiitencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada e! reta do la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares s¡guient8.'í:

Devtlver, ton informe fivora. 
ble, al Sr. Gobernador el expe
diente instruido p r el Ayunta
miento de Dos-Torres, relativo á 
la enagenacicu de una finca que cu 
la actualidad sirve para matadero 
público.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que precede dar 
curso á ia instancia elevada al Ex- 
celeotísímo Sr. Ministro do la Oo- 
bernacion por el Ayuntamiento de 
Villaharta, en solicitud de autori
zación para imponer un recargo 

extraordinario de ciento por cien
to sobre el cupo de consumps y sal, ' 
Con objeto de cubr r el déficit de su í 
presupuesto. j

informar al Sr. Gobernador, en i 
el sentido de que procede desesti- ' 
mar el recurso de alzada inter
puesto por el médico titular de Pa
lenciana, D. Francisco Velasco y 
Cabello, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa, por 
el quo ha sido separado del citado 
cargej si bien puede o’r entes el 
dietámen de la Junta provincial del 
ramo, à que so refiere el art. 70 de 
la ley de SenidaJ vigente.

Manifestar al 8r, Gobernador, 
per vía de informe, que desde lue
go y sin autorización puede el 
AyunUíulento do Bujalance inver
tir en obras do ia carretera de Tor
redonjimeno al Carpio, las su ni as 
que resuiían sobrantes por consu
mos y propio í en los años econó- 
miaos de 1879 á 80y en l8á0á81, 
siempre que so hallen consignadas 
como gastos en ol cspitulo corres 
poadiente de su presupuesto en 
concepto de sobrantes; mas si no 
estuvieren incluidas ea dicha Rr- 
ma, 30 hace preeiso quo con tilas 
so forme ua presupuesto extraor
dinario con aplicación á lo que prc- 
teudc, el cual deberá ser aprobado 
con las furm’ilidades establecidas 
por ia ley. -

Informar » ¡ír. Gobernador que 
procede la remirion al Tribunal de 
cuentas del Reino, y cen informe 
favorable, de las municipale? de 
Cabi ft. respectivas al año económi
co de 1879 á 80, para su fallo defi
nitivo.

t on lo que terminé la sesión de 
este dia. - El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.—El Secretario, An
gel M.* Cestíñeira.

Núm. 2227.
Admiaistracion económica 

de la provincia de 
Córdoba.

La Dirección general de Rentas es
tancadas ha puesto en conocimien
to de esta Administraeioa que del 
almacén do efectos estancados de 
Salamanca, han sido sustraídos loa 
siguientes efectos timbrados:

97 pliegos de pagos al Estado 
2^50 pesetas, números 03316 al 
63367 y 61681 al 64703.

28 id. id. de 125 pesetas, nü- 
meres 2463 al 2496.

18 id. id. de 250 pesetas, nú
meros 2208 ai 2225.

5797 sellos de recibos y cuen- 
ta.s de 12 céntimos, pliegos núme
ros del 11415 al 11443.

25 id. póliza.s de seguros del se
llo 11. , pliego núm. 12497.

1308 id. de correos de 40 cén
timos, pliegos números 19334 al 
19339. 

6619id de una peseta, pliegos 
números 62711 al 62836.

2ííO6 sellos de guerra de 25 cén
timos, números 1648 al 1660.

200 id. id. de 50 céntimos, nú
meros 6668 y 6669.

Y ha bien-Jo si lo declarados nu
los y sin ningún valor ni efecto le
gal los efectos timb-ados que ante- 
ceden, se anuncia en este periódico 
oficial para general inteligencia; y 
con este motivo esta Administra- 
cí.)D recomienda encarecidamente 
á las autoridades, corporaciones y 
funcionarios, adopten las medidas 
mas eficaces á impedir su circula
ción y venta, deteniendo, para loa 
efectos que procedan,á las perso
nas en cuyo poder obren algunas 
clases de los efectos que han sido 
sustraídos.

CórdoI a 6 de Diciembre de 188L 
—El Jefe económico, José Palacios.

III. 1 wwi» q awi 11 11
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AdmlaisUso'on ecoaóml- : 
ca da la provincia de

Bidajor,

De confor mida icon lo dispuea* i 
to en órden de la Dirección general 
de Propiedades y derechos dal Es
tado da 6 de Octubre último, por 
la que se anuló la subasta que pa. 
ra la publicación del <BoIeíin Ofi
cial de Ventas de Bienes Naciona
les» de esta provincia se celebró 
en 30 de Mayo del presente año, se 
saca nuevamente á subasta la pn- 
bücaeion de dicho <Boletin,» con 
extricta sujeción á las condiciones 
contenidas en el pliego que se in
serta á continuación.

Pliego de condiciones á que se 
ha de sujetar Ia subasta p'tra la 
publicación del <Boletin Oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales» de 
esta provincia, que tendrá lugar 
en esta capital el dia catorce de 
Enero de 1882 á las doce de su 
mañana.

1 .* El rematante quedará obli
gado á publicar el <Bolet¡n Oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales,» 
por el tiempo de tres años, inser
tando en él todos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en 
la provincia, y ¡os arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de in
sertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respectoalra
mo de Bienes Naciona'es, por lo 
que se refiera á ventas; no inser
tando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2 .* Se sujetará precisamente, 
para la inserción de dichos anun
cios, á los originales que se le re
mitan por el comisionado princi
pal de ventas de bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que 
se cometa, y reponiendo á su costa 
les que estuvieren equivocados. >

3? Será de cuenta del rema- | 
tante el papel necesario para la im
presión del < Bole tin,» no pudiendo ' 
usar otro que el de tina ó mano, J 
con exclusion del continuo, de las i 
mismas dimensiones que el del i 
pliego cumun del sello, y de igual 1 
calidad al que estará de manifiesto 
en las oficinas de la Comisión prin
cipal de ventas.

4 .’ El tipo de la letra que se ; 
emplée en U impresión será del 
cuerpo once de ojo pequeño.

5 .* El editor insertará los anun
cios en el <BoletÍn> dentro de las 
24 horas de la en traga de los ori
ginales, no retrasando este impor
tante servicio por motivo ni pre- 
testo alguno.

6 .* El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al precio * 
de la contrata, será el de 250, pa- 
ra remitirlos por el correo á todos 5 
los Alcaldes de la provincia, Dipu- ]

. lados á Córtes de la misma y dis- 
i tribuir entre las dependencias si- 
1 guientes:

Gobierno civil de la provincia 
un ejemplar.

t Diputación provincial uno id. 
í Administración económica dos 
■ idem.
J Intervención de la Administra-
1 cion económica uno id.

Sección de Fomento uno id.
Ingeniero de Montes del distri

to uno id.
' Abogado del Estado en esta Ad

ministración económica uno id.
I.os restantes ejemplares a! com

pleto del número señalado, se en
tregarán inmediatamente en la Co
misión principal de ventas.

El franqueo dolos números que 
deben remitirse á los señores Al- 

• caldea y Diputados á Córtes será 
de cuenta del empresario, que será 
responsable de la omisión ó retra
so que se observe en la remisión.

; 7.* Si el contratista dejare de 
cumplir cualquiera de las condi
ciones anteriores, 'se rescindirá el 
cf ntrato resarciendo aquel los per
juicios que por este hecho se irro
guen al Estado, los cuales se ha
rán efectivos sobre la fianza y sub
sidiariamente sobre los demás bie
nes del contratista.

• 8.‘ Declaaada la rescision del 
contrato se procederá á nueva su
basta, quedando responsable el 
contratista de la diferencia de pre
cio que resulte entre esta y la an
terior si aquel fuese mayor en la 

1 segunda, y sin derecho á abono de 
■ ninguna clase en el caso contrario 

de conformidad con lo que sobra 
este punto prescriben el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 30 de Setiembre de 1852, 
cuyas disposiciones formarán par
te integrante de este pliego en 
cuanto en él no se halle provisto y 
sea aplicab’e al caso. Todas las 

1 responsabilidadesque por cualquier 
concepto sean exigibles al contra- 
lista, se harán efectivas por la via 

, de apremio y procedimiento admi- 
; nistrativo, que prescribe la vigen

te ley de contabilidad, y las cues
tiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se sus
citen entre el contratista y la Ha
cienda se resolverán por la via 
Contencioso administrativa, des
pués de apurada la gubernativa.

9 .* La fianza de que trata la 
cláusula 7.* consistirá ea quinien
tas pesetas, que se consignarán en 
la Caja de depósitos en metálico, 
ó en valores del Estado al precio 
de cotización que marcan las dis
posiciones vigentes,

10 . Para presentarse como li
citador en la subasta han de con
signarse préviamenle 125 pesetas 
en metálico, en la Caja de la Ad- 
ministracicn da la provincia, acre
ditándolo con el corres pondienti 

resguardo, que será devuelto á los 
interesados, con escepoion del me
jor postor, á quien se retendrá ín
terin se apruebe el remate por la 
Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede,

H. No se admitirán posturas 
que excedan de veinte céntimos de 
peseta el pliego de impresión,

12, Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el docu
mento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Sc 
recibirán proposiciones por media 
hora más de la en que se principie 
el remate: trascurrida se dará lec
tura á los pliegos cerrados, decía- 
rándose provisionalmente y sin 
perjuicio de la aprobación superior 
como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus 
autores segunda licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate al mejor 
postor. Una vez aprobado aquel 
por la superioridad y notificada la 
adjudicación al contra lista, se otor
gará por este la correspondiente 
escritura pública dentro del térmi
no de tercero dia.

14. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación, se verifi
cará par la Caja de la Administra
ción da la provincia en los térmi
nos que previene la Real Órden de 
41 de Febrero último.

15. La subasta tendrá efecto 
en el despacho del Sr. Jefe de la 
Administración económica de esta 
provincia,8ituado en la planta baja 
del edificio destinado á oficinas de 
dicha depandencia, bajo su presi
dencia, el dia y hora designado, 
con asistencia del Jefe del Nego
ciado de Propiedades y derechos 
del Estado,Comisionado principal 
du ventas de bienes nacionales y 
Abogado del Estado destinado á 
esta Administración.

16. El contratista del eB detín 
Oficial de Ventas» podrá espender- 
1o al público Ó admitir suscriciones 
en beneficio suyo, al precio que le 
con venga.

17. La publicación del «Boletín 
Oficial de Ventas» no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas 
en la «Gaceta de Madrid,» y en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias, siempre que se considere 
conveniente.

18. Los derechos de subasta, 
escritura y toma de razón, serán 
de cuenta del contratista, sujetán
dose este en el caso de que faltase 
al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el articulo 5.” del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo Ú la celebración de 

toda clase de contrato para el ser
vicio público.

Badajoz 23 de Noviembre de 
Í881.-Feroando Boan Montenegro.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de... y de Ias condiciones y requi
sitos que se establecen para la pu
blicación del «Boletín Oficial de 
Ventas da Bienes Nacionales,» se 
com promete á tomaría á su cargo 
con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por 
el precio de .. céntimos de peseta 
Cada pliego impreso de la marca 
del sellado.

(Fecha y firma.)

\\m\m.
Núm. 2145

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

En cumplimiento do lo preve
nido por la legislación vigente de 
Pósitos, se sacan á nública subasta 
las fincas pertenecientes al Pósito 
de esta villa, que á continuación 
se expresan:
Fincas urbanas.- Tercera subasta.

Una novena parte de casa si
tuada el todo de ella en la calle Ca
ridad, de esta vi'U de Villafranca, 
marcada cou el núm. t; linda por 
la derecha de su entrada con la del 
núm. 3 de D. José Melero Cama
cho y aparceros, por la izquierda 
con casas de Juan Panadero Aré
valo, en la calle Alcolea, y por la 
espalda con casas del Pósito, en la 
calle Ronzas: ocupa una superficie 
de 1245 varas cuadradas,equiva
lentes á 869 metros y 92 centíme
tros. Ha sido capitalizada dicha 
novena parte de casa en 687 pese
tas 50 céntimos, por las 30 pesetas 
55 céntimos de renta anual que 
gana, y apreciada por los peritos 
prácticos D. José Alcayde Zurita 
y D. Ildefonso Perez Leon en 1241 
pesetas 5 céntimos. Esta finca sa
lió á subasta el dia 15 de Setiem
bre último y 15 de Noviembre ac
tual, y no habiendo tenido postor, 
se anuncia nuevamente por la can
tidad de 868 pesetas 74 cénti nos, 
que es el 70 por 100 del primer re
mate, y la cual es el tipo para esta 
tercera subasta 868 74

En subasta abierta.
Finca rústica.

Un olivar, término de la villa 
de Adamuz, pago de Tamujoso, en 
la cantidad de 1127 98

Fincas urbanas.
Una casa caite Pozoafuera, nú

mero 11, en la cantidad de 2438 84
Otra cana calle Poozas, núme

ro 6, en la cantidad de 1439 21
Una tercera parte de casa ca

lle Jerez, número 17, en la canti
dad de 11 89

El remate tendrá efecto el dia 
15 de Enero del año próximo veni
dero de 1882, en las Casas consis
toriales de esta villa, á las 12 de 
la mafiana. con sujeción á las con
diciones que aparecen del expe
diente respectivo*
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Villafranca 23 de Noviembre , 
de 1881.—El Alcalde» Bartolomé J 
Zamorano y Castro.—El Secreta
rio del Ayuntamiento» Rafael Ju
rado.

Núm. 2222
Alcaldía constitucional 

del Yiso.
D Manuel Fernandez Muñoz, Al

calde accidental de esta villa del 
Viso.
Certifico: que para responder 

é los débitos que resultan á favor i 
de la Caja provincia!» y en virtud i 
deexpediente ejecutivo seguido por 1 
esta Alcaldía para su exaccion»lian 
sido embargad' s y se sacan á pú
blica subasta loa bienes de varios j 
Ctncejales que fueron del Ayunta- ' 
miento responsable siguientes: '

De la propiedad de D. Isidro 
Pozuelo Gaian Una huerta llama
da del Pocito» enclavada en este 
término municipal, sita al camino 
que de esta villa conduce á Villa
ralto, murada de pielra, de cabi
da de trece celemiues» nueve y 
tres cozuelos de riego y cuatro me
nos tres cozuelos de secano; con
tiene varios olivos de buena cali
dad y árboles frutales; esta finca 
está apreciada por el perito nom
brado, en la cantidad de tres mil 
setecientas doce pesetas cincuenta 
céntimos.

De D. José Sánchez Pizarro. 
Una casa sita en la calle de la Fuen
te, marcada con el núm. 19, que 
linda á la derecha con otra de José 
Sandalio Ramirez, izquierda con 
la de José Manuel Medina, y A ta 
espalda con huerta de Maria Dolo
res Garcia; ha sido valorada en mil 
trescientas veinte y seis pesetas 
veinte y cinco céntimos.

De D. Mateo Ramírez Jurado. 
Otra casa sita en la calle de Hino
josa, núm. 4,que linda á la dere
cha con la de Laureano Valverde 
Español» izquierda con la de Ana 
Delgado Caballero, y á la espalda 
con casa de Manuel Ramírez Ló
pez, ha sido valorada en dos mil 
quinientas diez y siete pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá 
lugar el día quince de Diciembre 
próximo» á las diez de su mañana, 
en las Casas consistoriales de esta 
villa; advirUéndose que no serán 
admitidas las proposiciones que no 
cubran las dos terceras parles de 
BUS aprecios respectivos.

Viso 20 de Noviembre de 1881.
•—Manuel Fernandez.

Núm. 2229. 
Alcaldía constitucional da

Fuente Üb-^juna.
I^on José Arenas y Rivera, Alcal

de constitucional de esta villa 
de Fuente Obejuna.

Hago saber: que debiendo pro- 
'^derse el día diez y echo del cor
riente á la subasta de los pastos de 
la dehesa boyal de esta villa, por 

tipo de tres mil setecientas cin- 
®ii6nta pesetas, con arreglo al pian 
“restai del presente año. se anun- 
'^ ál público por término de 15 

dias, á contar desde la fecha, con 
arreglo A las disposiciones vigen
tes en este ramo.

Fuente Obejuna cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José Arenas.

JUZGADOS.
Núm. 2201 

Juzgado municipal de Mon
tem; ye r.

D. Agustin Moreno y Diaz» Juez 
municipal suplente de esta villa 
de Montemayor.

Hago saber: que se halla va
cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la Ley provisional de 
Organización del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871. 
y dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el <Bülettn di- 
cial> de la provincia» debiendo los 
aspirantes acompañar á sus soli
citudes tos documentos que justi
fiquen tas circunstancias de apti
tud que reúnan para optar al des- 
em peño de dicho cargo,

Y para los efectos oportunos y 
su inserción en el cBoIetin oficial,» 
se pone el presente que firmo en ; 
Montemayor á primero de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Agustín Moreno. -Fernan
do Carmona, Secretario.

Núm. 2215. 
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

D Francisco Lorenzo Hurtado y 
Jiménez, Juez interino de pri
mera instancia de este parti
do etc.
í or el presente cito por cuarta 

vez á las personas que tengan que 
hacer alguna reclamación contra 
D. l*'rancÍEC0 de Sales Poblaciones 
y Uclés, como Registrador interi
no que fué del de la Propieda 1 de 
este partido, para que la deduzcan 
en este Juzgado dentro del térmi
no de un mes, á contar desde la 
publicación de este edicto en la 
cGaceta de Madrid.»

Cabra dos de Diciembre de mil 
ochocientus ochenta y uno. - Fran
cisco Lorenzo Hurtado.—El Secre
tario, Manuel Muñiz,

Núm. 2216
Juzgado de primera ins- 

taccia da Baena.
D. Rafael Padillo y Piernagorda, 

Juez interino de primera instan - 
cia de este partido.

Por el presente se cita, llama

res Don Antonio Villalva y Gu
tiérrez y Don Antonio de Padua 
Reyna, en concepto de súnlicos en 
el concurso de los señores Condes 
de Zamora de Riofrío, subre can
celación de una hipoteca existente 
en una casa que fué de la propie
dad do dichos señores Cundes» en 
esta ciudad, calle de las Cabezas» 
número dos, y

Parte dispositiva. - Fallo; que 
debo declarar y declaro prescrita 
la hipoteca constituida en catorce 
de Mayo de mil seiscientos noven
ta por Don Juan Fuentes Buzarto, 
sobre la casi en esta ciudad calle 
de Ias Cabezas» número dos» en fa
vor de Don Praucisco Savariego, 
para responder al saneamiento de 
la venta de uu oficio de Jurado del 
Regimiento de Córdoba con ajer
ie de fiel ejecutur» otorgada en es
ta ciudad ante Don Cristóbal Lopez 
Hidalgo en expresada fecha, y de 
la que se tomó razón en el Regis
tro do la Propiedad de esta ciudad 
en nueve de Noviembre de mil se
tecientos setenta y ocho» al fólio 
ciento setenta y ocho del libro sie
te; expidiéndose para la cancela
ción de la misma el correspondien
te mandamiento por duplicado al 
señor Registrador de la Propiedad 
de este partido, publicándose esta 
sentencia en los estrados del Juz
gado tu la forma prevenida por la 
Ley, é insertándose la cabeza y 
parte dispositiva de ella en el «Bo
letín oficial» de esta provincia y en 
la «Gaceta de Madrid,» para lo qua 
líbrese el correspondiente exhorto; 
sin hacer expresa condena de cos
tas por ignorarse el paradero de los 
demandados y no hab r compare
cido. Así por Osta sentencia defini
tivamente juzgando lo pronúncio, 
mando y firmo.—José Gonzalez 
Perez.

Pronunciamiento, Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor Dou José Gonzalez Pe
rez, Juez de primera instancia del 
distrito do la derecha de esta ciu
dad de Córdoba» en la audiencia 
pública de este día, hallándose pre
sentes los testigos. Escribanos del 
mismo Don Manuel Montes y Sán
chez y Don Antonio Ravé del Cas
tillo. Córdoba seis de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
— Manuel Guillen.

Lo relacionado mas por esten- 
80 consta de dichos autos, y lo in
serto concuerda á la letra con su 
original en los mismos á que me 
remito.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, libro el pré
sente con el visto buetio del sefiof 
Juez, á los efectos del artículo dos ■ 
cientos ochenta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, en Córdoba 
á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Manuel 
GuiUen,—V/ B.*/ Gonzalez.

y erap'aza á Manuel Releva Fer
nandez, vecino de Jaén, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en 
la <Ga?6l.a de Madrid,» se presen
te en este Juzgado para responder 
de tos cargos que le resultan cu la 
causa que contra él se sigue en el 
mismo por hurto fr ustrado y dis
paro de arma de fuego: apercibido 
de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar,

Y al propio tiempo encargo á 
todas las autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y cap
tura del Manuel Relova Fernandez, 
cuyas señas se expresarán, remi
tiéndolo á la cárcel de este partido 
con las debidas seguridades caso 
de ser habido. ।

Dado en Baena á tres de Di- | 
cierabre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Rafael Padillo.—El Es
cribano, Esteban Bujalance.

Señas.
Estatura regular, color more

no» ojos» cejas y cabellos negros» 
barba poca, castellano nuevo» de ! 

diez y nueve años y viste con ar- 1 

reglo á su clase á estilo del pais.

Núm. 2233
Juzgado üe primera ins
tancia del distrito de la de* 1 

recha de Córdoba. | 
i

Don Manuel Guillen y Lin «res» ' 
Escribano y Secretario de Go- ' 
biemo del Juzgado de primera ’ 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.

Doy fé: que en los autos que 
en dicho Juzgado y con mi auturi- ' 
zacion se han seguido á instancia ‘ 
del Procurador de este Colegio Don 
José de Toro y Castillo, á nombre 
de los señorea Don Antonio Villal
va y Gutiérrez y Don Antonio de 
Padua Reyna, en rebeldía da Don 
Francisco Savariego, sus herede
ros ó sucesores, sobre cancelación 
de una hipoteca de cuatro mil se
tecientos reales impuesta sobre 
una casa en esta ciudad calle de 
las cuezas, número dos» se ha 
dictado la sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva» son del tenor 
siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba á seis de Diciembre do mil 
ochocientos ochenta y uno: el se 
ñor Don José Gonzalez Ferez, Juez 
de primera instancia del distrito 

' de la derecha de ella» babien- 
1 do visto estos autos seguidos en 
! rebeldía de Don Francisco Sava- 
[ riego, sus herederos ó sucesores, 
í á instancia del Procurador de este 
! Colegio Don José de Toro y Casti

llo en representación de los seño
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez ihiino, que 

vive calle de la Sillería auto. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de í-rcoar la do^nnienbcijn necesa
ria para el cobro do los iotereres de 
h? in^cripeioaes nominales di la 
renta consotidaila de España al 3 por 
too, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secrelaeitis 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrós ’e la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado de t*. Íaslan’ia 

do Aranda de Duero,
Esta obra lía sido reconocida por 

muclios señores Jueces de 1.’ instan
cia corno de 5«wio vtii’dad y la de 
moá /ácit ialeUgencia para los Jue
ces y Secrelarios municipales:; sien
do altamente satisfactoria para su 
ardor, ia bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Farenset cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. órgaKO de las Tribunales 
ÿ de la AdmimsiraciGn.

Contiene dicha oJra solamente 
las diposiciones r'e ia ley que en ma
teria civil se relicren á indicados fun- 
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallau evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y p3p5; se lado; 
Códigos, Penal y da Comer ¡o, coa 
oclas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados munkipjes y fornndarios 
¡rara leda clase do diligencias, cspe- 
dientes posesorios, con eulimieoto, 
consejo y junta de parieutes para 
coutraer matr monto etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autar^ que U remitirá Iranca de por
te, acompañáodoled ÍQ:porle de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nicaciones»

AVisÓ"^
A los Sres. Alcaldes Pres'deoles de 
las Juntas Municipales de Amil ara- 

miento de esta provincia.
Pon Manuel Navarro y Garcia, 

rrocurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynota- 
mieulos de la provincia, que vive en 
la plazue'a de Gerónimo Paez nú
mero 10,ba udo uomlra "o represen
tante en isla capital del Cecilio Ge
neral estabLeidoeu Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc- 
cicn de los Síes. Ü. Jose AC* Muñoz, y 
b. Carlos Gómez Samper, queenli?n> 
de en la foru ación de Regitlros de 
tincas rúoli as, urbanas y di ganad - 
rta y coiJeccion de los nuevos ami- 
bar am icutos. Lo que tiene el honor 
de pailicipar á los Síes. A caldes que 
deseco utilizar los servicios de dicho 
tenlro, para que valieudose de su 
conducto tea sea más lácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también i las Juntas

Municipales, que la empresa sí en
carga sia uns relribusioo que las es- 
labíccida<^'‘n sus cirerbr^’s de geslio - 
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirás 
con arreglo al arl cu’o 171 del ib- 
glamento.

Las coi-sullas à que duba em
presa se refero en sus circuí irei son 
de la ineno.beaciaesclusiva del Ctu- 
tro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las comunícicionc^.

EDTC’ÜN ECONOMIC! Y COJ:- 
PLETA.

C6óígc? er Oí Bt les £.nt’goos ysm 
¿ern-e nu taa ú-tiican refonsse, 
rubiiezdra bajo Ía tiireocJoa del 
I¡i»o. Er. D. Joan V. le.o de Toncos, 
Abogado de henefiocnai». do la pro- 
vincis de Medrii, f'e la Junfa de re - 
fi rma p^r ítescarip, Ja e sap<rxr 
ca Adraini^iraciim «ivit, etc,, etc , 
etc., tec la coitberaden de va
rea letrados del ikstre colegio da 
MtdriL *
25 tomoE.—(Una pssoti a' tomol 

Prospacto.
Hin sido Udos y tan dirergos 

los a'etD»B tes que ban contr-bui 1o A 
fermar la historia y la c)viH7acio.n 
de DUestra pitria, qua n-. dabemoi 
ei;r»Qaracs da quo nuaitja legis
lación Ée? tan ctiiouao y variada. 
E it mer toa romanos con kr Parti
das, iudlííecas con el Fuero Rea), 
góticos coa al Fuero Jorga, romaica 
ton o! rJa rá:i;ero de privikgica y 
cartas pnablis que coa facilidad de
ban tos reyes A sus villa* y oíuda- 
des, Udo a los han venido foman- 
do buebtrA jegial&cíoa y todos «tica 
ri¿0a en tute ó menos ví/or en la 
actualr ad. Y se eiptioa ts.e fsaó- 
mero, coceiderando que e) derecho 
civil reScre al elaicento privado del 
herabre, & tu* co&tuu.bioí cut^o ia- 
divfiluo, y tado lo qee ea r sa é ín- 
curato A este «'omento partie llar, 
aturado da los pua'ilo;, está encar 
g#do en all s c - tt trya so vida ce 
ta modo, qu-’ con diÜccKal absc- 
doi.aa CU d^rcoho civil per otro; os 
sqci ’a iver*iCai de tód gús en 
nuestra legi^lacUa, por a difícil- 
laf ten que tala o^o de ellos tro- 
[iczala pa a deropa- el anterior.

1 hadad de tracajoa y tenia 
tiras ae h>n eozp'endido para uní' 
fcar reentra legislation: trabajo 
tcúti), porqne co ce ha conseguida 
cada; todos h* Cóliger, desda las 
úlúmss leyes y la Novísima Seoopi* 
iadon la,ta el Fuero Juzgo, rigen 
he y y son de api cacton continta en 
los Tribuealos do Ju4 c a.

Dado «ate antecedente, no cree- 
nos necerario eatarec^r la impor- 
tacc a de la presente ol ra, que per 
so til -ratea ceba a qí do a paellas 
cuya teceibad y ventajas se pre
terían da ai, jiej r dicho, «e in* 
p jeec A pínio» y Ugos *n legiila- 
ci ju; A toóig ¡es r* ciil é irdjBfga- 
laóJe ttnsr las leyes de m patria 4 
tuajarit} rito?, por eu iciiv a pio- 
e i ta; A tede* Rs ciudadanos, por

que k ignorar c a de la ley no pue
de a'egsndo e eiioa do reloger lo* 
tornos en Ma Irid.

Va ia; han sido, por eala rezos, 
bstdidoefs qa? ce han hecho ddies 
t Ódigcs, y tro que por Su eicísivo 
ettie nt est o al aicanci t e túdi8 
las ítiiu¡a3, ni por su ¿ejaehdu 
voltn en, a cauta uei .uj j de .a edi
ción, toa d« f til n anej * y'DO se 
put den 1. erar a kt. Ti iba! aies, para 
1 er, en Jos infma es oia e?, tas oi- 
ai de ia* eyea q e a nuestro dere- 

« boflonvi«n«Q E tosincot Venientes 
y naeea dadet que ¿emt s ientide ea 
nuMtra prAcUca, noi han htebd 
coteehif el peunmiínu» de reo.# 

d¡<?.rio3 para ais apre, y crespos hv- 
harb ot ’ogni lo. Nlastra ce’ea3 on 
tl*na u t p^eo o Cabalolamsatsbtra- 
t>; a dir hihrá q 1 m pi^la dar 
un tps vit pr ui toa> da’o íCól- 
gos, y su ta-naQa facilita a’, pab: 
lleva* et la «nano ó ca el bo'3i lo 
A¿<aáa pul).icaremo*, tam'.i m, cJ- 
leeck'na as, lasleyts niodi/ru ''oa 
eu8 r-íorua», quv an bu es 'arci 1*8 
y uiís MÍ lídaj en divjr!08 volúmj- 
nes da distíatcs ttmatos ó iTipr- - 
siones.

Al frenta de ca U Cóligo pros n 
taremos una reseda históri.-a del 
mianio; hecha por uno da naastros 
distinguid?8compa'0'0-', y à la ca
liez* do lai leyes modernas daremos 

; también la exposición de motiv s 
í que siempre 1 a acó «pala y algunos 
¡ comentarioi soirálas misniís ley?s, 
1 obra de emico tes jevi ciofu tob
j No ee Qc<('ca.ta la iaitortapaia 
j de la empresa que a onutemor « a 
■ it)terioriia be nuesfas fuerzas; co- 
; nocerní» la in-ifer.:DC’a di n.i«str' 
j pa s en cue.tien do orra; c’enitl 
i cas, pero tencous té et el auxilio 
1 quebaudí p-ettarujs ruestr-jS com- 
t paGaros ile t da Er aña, A qui^nsi 
; nos eaire^.amoacouíttdojeu qin uO3 
< han de ; restar su a^uda en u a 
; obra que por u iaíerés aco'uaíemos 
, y que ha de redundar en biau d-i 
' todo*.

Madrid, U7S.
Con ucio.«e3 de la pablicacioa.
Lao la cogitará da 25 timos de 

40) páglnai', en 8.% buen papel os
ee ente y c arluima im renon.

LI precio te ca ia torno ^erá de 
n^a peseta or. toda 1>-a'a —Se pu
blicarán eos lomts cala ¡xes, uno de 
leyes anugnas y ct o de leyaa mo- 
d^reas.

No se ri ve r ingua temo que no 
«3 pague a levantado.

Los que quieran a- ona* el inr- 
perte de toda la j u ' Heacioa lend'An 
una lebaja de Meie pso-fs, adqui- 
rkudo toda la ob. a *0 ee e .u y 
fj_co rea 0'.

A 1 s li re o -se es hará ora re
baja de 10 por 10;, tomaat’o des e 
6üíJemp a es.para arru?, y euc.tr- 
garBeei juicio comee cus ■. va e o- 
la ata evita* el cumpl míe >t-> de 
una tb ¡giciju ó el castigo de una 
iifraícicn e a',

te stsjribe en Madrii, Sarrano 
68, A donde se d rigirAn 1 g pedidos 
la corrosp m .aacia, con arbra alad • 
miu ítrador de la ebr. yen t jd.s las 
bu e as.

A lüs Secretarios de 
ayuiiUiuieiiio.

BeparUnuento y Ma
tricula

Los ifiiegoF-^stados 
para la fonnddua de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartíiuiculu por ter
ri loria 1, cuQ el autcenU 
del tanto por ciento pu
ra municipuley y con ar« 
reglo a los últimos mo- 
ueíos, se hallan de vtuita 
en la imprenta y hbrei ia 
del “Diario deGér oí o, 
Letrados lÜ y San Fer- 
D^udo 54

1 Uiaciouesy cilacio- 
oes para loa quiolos, be

capeaden en la Impro - 
la da este pavíó 'leo.

Li los da revista,dij- 
Iribuci^n, ajustes, pi- 
peletai ne rancho y lin
ias de embarque, te 
venden en tosdts >ashas 
del « Diario de G5fd iba* 
^ etrades 16 y i y dan 
^emanco Ï^4

Pesas y medidas del os- 
tema Uiétrico-deciinv^ 
se venden en la Can?** 
pislcría de G. Fernán 
dez, libados, ií, (idr- 
doba.

Se vende una cuiecciou completi 
del «Bo let ill oüeiaU decaía provincia, 
que fompreode lus años desde 1855 
a i88v, oecuadernados basta 1870, 
y coinpl la tarobi^o y encuaderua la 
tn cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. En la callo de Sille
ría i.úm. lo, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, sc hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico ban rei 
nando ¿ 4 y Letrados í«^.

BeneQcencia. 
iré* upuestos, liquida- 

cío C3, reiaciouea, cuen • 
las g--nervios y me usua
les, carpetas etc. para 105 
estabhei nientos de He- 
OtíLceacia. te eneuea- 
tran en la iinpreati del 
‘''üíaiío de curdoba,. 
Letrados 16 y 1,0 y can 
Fernando, num. 5i.

ÜUll 
de los Jazces municipales ea materia 

erimiaal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju- z de primera instancia.
E'la obra se vende en Barbastro, 

Coso oúiii. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libran'as ó sellos.

^ la t uardia civil.
Hequi iíorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se bal un de ven
ta en la iíTpren a,libre*- 
na y Uiogral a del «ida- 
río de Górdobi- » calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 18.

Imp. del <Diario de Córdoba,»

Ministerio de Cultura 2024


